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El presente documento ha sido elaborado como uno de los insumos claves para el 
proceso de discusión que guiará la construcción de la Estrategia Nacional para la 
Infancia y la Adolescencia 2010-2030 (ENIA). La idea de “retos de sustentabilidad” 
habilita la discusión de orientaciones estratégicas de mediano y largo plazo 
haciendo foco en la infancia y adolescencia, sustituyendo una mirada 
exclusivamente sectorial y centrada lo coyuntural. 

La ENIA es una iniciativa del gobierno nacional a través del Comité de Coordinación 
Estratégica de Infancia y Adolescencia, integrado por todos los organismos del 
poder ejecutivo y entes autónomos y servicios descentralizados que entienden en 
materia de políticas orientadas al sector; a saber: Ministerio de Desarrollo Social, 
Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de Turismo 
y Deporte, Ministerio del Interior; Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Instituto 
del Niño y el Adolescente del Uruguay, Consejo Directivo Central de la 
Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Primaria, 
Consejo de Educación Secundaria, Consejo de Educación Técnico Profesional.  

La construcción de la ENIA - que cuenta con el aval de la Presidencia de la 
República y el apoyo del Sistema de Naciones Unidas en Uruguay- pretende arribar 
a la formulación de lineamientos estratégicos que contribuyan a acometer los 
principales retos que el país enfrenta en materia de infancia y adolescencia. Para 
ello ha convocado una discusión amplia que involucre a los organismos públicos, las 
organizaciones de la sociedad civil, los organismos internacionales, el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, los sectores empresariales, académicos, entre otros.  

El análisis y las recomendaciones vertidas en este documento no reflejan 
necesariamente las opiniones del Comité de Coordinación Estratégica o del Sistema 
de las Naciones Unidas en Uruguay. 

 
 

Comité de Coordinación Estratégica de Infancia y Adolescencia 
Montevideo, Uruguay 

Agosto de 2008 
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1. Introducción: sobre lo sustentable, lo sostenible, lo 
democrático y lo estratégico. 

 

El presente documento tiene como objetivo transformarse en un insumo para la 
construcción de una Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia (ENIA), 
específicamente en la discusión sobre las formas de conseguir “sustentabilidad 
democrática” para una propuesta de este tipo.  

La tarea enfrenta algunas dificultades conceptuales y otras instrumentales. Entre 
las primeras, el alcance y el significado de los términos es una de las cuestiones 
principales.  

Aún cuando es usado de manera relativamente profusa –aparece en publicaciones 
impresas y electrónicas y se menciona frecuentemente en diálogos y discusiones- el 
término “sustentabilidad” no aparece en el diccionario de la Real Academia 
Española2 –tampoco en la Wikipedia,3 lo que exime de considerar esta ausencia 
como un mero resultado de la ortodoxia lingüística. La aproximación por similitud 
remite al término sustentable, definido como un adjetivo de “algo que se puede 
sustentar o defender con razones”. Si se elige esa vertiente, la sustentabilidad 
democrática se acercaría entonces a la identificación de las razones encontradas, en 
la teoría y la práctica democrática, para justificar la existencia de una estrategia de 
este tipo. Otra alternativa es buscar similitudes mediante la identificación de 
términos consideramos sinónimos. En ese caso, la referencia inmediata parece ser 
“sostenibilidad” –término que tampoco recibe el favor la Academia- pero que por 
raíz puede identificarse con sostenible,4 que aparece definido como un adjetivo 
“Dicho de un proceso: que puede mantenerse por sí mismo, como lo hace, por 
ejemplo, un desarrollo económico sin ayuda ni merma de los recursos. En este 
caso, la “sostenibilidad” democrática de una estrategia referiría más bien a las 
condiciones necesarias para que una vez logrado un plan de este tipo, el mismo se 
mantuviera por sus propios medios.  

Si bien son claras e importantes las diferencias, ambas definiciones resultan 
relevantes, pues es razonable pensar que algo que se espera sea sostenible deba 
tener un adecuado sustento. Por esta razón, en este documento se hará alusión 
tanto al sustento democrático necesario para la elaboración de una ENIA como a la 
sostenibilidad del mismo tipo que esta estrategia necesitaría para mantenerse en el 
tiempo.  

Adicionalmente, también se presentan dificultades – que el propio documento 
discute - los diferentes alcances que puede darse al concepto de democracia, un 
aspecto central en esta discusión sobre el que se está lejos de haber alcanzado un 
consenso amplio. Y, finalmente, respecto a lo que puede interpretarse como una 
estrategia, algo que puede variar desde una propuesta más bien limitada a la 
articulación de programas a una política de estado de mediano plazo. 

Entre las dificultades de tipo instrumental aparecen las limitantes de tiempo y 
recursos que pueden manejarse para la elaboración de este documento, las que 
condicionan su metodología y, seguramente, también sus resultados.  

                                                 
2 Las alusiones a esta fuente están basadas en la consulta sistemática de términos en 
http://buscon.rae.es/ 
3 http://es.wikipedia.org/wiki/ 
4 En lo que sí parece existir consenso es respecto a que estos términos –casi equivalentes- empezaron a 
ser utilizados a partir de las discusiones sobre los límites del desarrollo económico, especialmente 
aquellos vinculados al uso de los recursos naturales, una preocupación surgida a comienzos de la década 
del setenta y agendada definitivamente en los ochenta. 



 
Sustentabilidad Democrática 

 

 5

El trabajo tomó como marco general de referencia el nuevo Código de la Niñez y 
Adolescencia aprobado en Uruguay en setiembre de 2004, por considerarse una 
pieza jurídica esencial en la redefinición de la ciudadanía de este segmento 
poblacional y también como fuente de potenciales cambios de prácticas 
institucionales y de sensibilización de la opinión pública sobre las necesidades y 
expectativas en torno a este grupo.  

Se utilizaron fuentes de información de carácter primario y secundario. Entre las 
primeras se encuentran entrevistas en profundidad semi estructuradas a: 
parlamentarios integrantes de las comisiones o espacios intercámaras  que abordan 
temas asociados con la infancia y adolescencia; representantes de las juventudes 
partidarias; operadores de políticas públicas estratégicas que atienden a esta 
población; representantes de organizaciones no gubernamentales abocadas al 
trabajo con y la defensa de los niños y adolescentes; organizaciones internacionales 
vinculadas con esta problemática. Entre las segundas, documentos en los que se 
plasman  experiencias internacionales de instrumentación de los nuevos derechos 
ciudadanos y el  tratamiento público de sus necesidades, y a encuestas de opinión 
pública nacionales, regionales y mundiales que permiten abordar directa o 
indirectamente la trascendencia política de este grupo etario. 

El documento contiene seis apartados. En primer lugar, se discute brevemente los 
diversos significados históricos y teóricos de la democracia y los tipos de ciudadanía 
promovidos, y las consecuencias que de ese análisis se derivan para esta temática. 

A continuación se realiza una caracterización de la “moderna ciudadanía” infantil y 
adolescente, identificando y comentando algunas experiencias internacionales 
relativamente exitosas en esta materia. 

Luego se analiza la situación del grupo etario de niños y adolescentes en Uruguay, 
abarcando dos vertientes diferenciadas: indicadores sistematizados y opiniones y 
puntos de vista de diferentes actores relacionados con el tema.  

Se introduce después una descripción de la situación en que se encuentra la 
sociedad uruguaya en términos de valores y actitudes sociales pre-existentes, como 
una escenografía sobre la cual deberá dibujarse una futura ENIA. 

Finalmente, se presentan y discuten una serie de características sobre la posible 
estrategia, tanto en términos de sustento como de sostenimiento y se realizan 
consideraciones sobre los posibles caminos para avanzar en su formulación e 
implementación.   
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3. Infancia y adolescencia: ¿qué tipo de ciudadanía es esa? 
 

La incorporación de diversos grupos sociales y económicos a la vida democrática no 
fue un proceso lineal y automático; por el contrario, estuvo signado por tanto por 
cambios económicos, sociales y culturales como por pujas sociales de muy diverso 
tipo. A lo largo del tiempo, en diversos momentos históricos se aceptaban un 
conjunto de exclusiones y posteriores regulaciones en el goce de los derechos de 
ciudadanía. Entre las limitaciones establecidas más destacadas figuran las 
relacionadas con el poder socioeconómico, el nivel educativo, el género y la edad de 
los distintos segmentos de población.   

En el correr del siglo XX, con la aparición de las llamadas “democracias de masas”, 
la mayoría de estas limitaciones fueron eliminadas progresivamente, al menos 
desde el punto de vista formal -si bien está claro que no siempre lo mismo ocurrió 
en términos del ejercicio efectivo de esos derechos. Los factores y los procesos que 
llevaron a esos cambios son extremadamente variados, y sólo son conocidos 
masivamente a través de sus aspectos más estereotipados -como por ejemplo el 
acceso al voto universal- recogiendo muchas veces una atención de los estudiosos 
sólo en algunas de sus manifestaciones particulares. No obstante, es posible 
afirmar que el reconocimiento de los derechos de ciudadanía de los niños y 
adolescentes aún se encuentra en proceso de implementación, pese a la sanción de 
nuevas leyes y Códigos específicos, en buena medida emergentes de la Convención 
sobre los Derechos del Niño realizado en 1989.  

Correspondiente a otra etapa histórica bien diferente, la consagración de algunos 
de los  derechos de ciudadanía de niños y adolescentes no ha seguido la misma 
lógica secuencial que la esbozada por Marshall, como sucesión de derechos civiles, 
políticos y sociales. En el pasado, previo a la aprobación del nuevo marco jurídico 
referido a la infancia y adolescencia, prevalecía una normativa tutelar que 
enfatizaba esencialmente la  protecciones sociales a cargo de la familia y de la 
esfera pública, asimilables -con todas las mediaciones del caso- a los derechos 
sociales. Los de naturaleza civil y política quedaban en suspenso, sujeto a la 
“superación o abandono” de la condición de menor de edad. De esta manera, 
primaba una visión funcionalista de la vida social, en que las agencias primarias y 
secundarias de socialización –familia, escuela y comunidad- regulaban y se 
responsabilizaban en “preparar” a este grupo para ejercer derechos y 
responsabilidades ciudadanas en “mundo adulto”.  (Citar pag´30 y 31)  

El Código actual, además de modificar la orientación de la norma consagra de 
manea simultánea los derechos civiles –libertad de opinión-, los políticos –
participación-  y  sociales –protección- para ese segmento de población. Pero el 
pasaje de una ciudadanía tutelar a una ciudadanía plena no parece poder lograrse 
meramente con los cambios normativos. El propio Código incluye los derechos 
políticos en una versión particular, ya que la participación de niños y adolescentes 
en las decisiones que los involucran no cuenta con mecanismos establecidos 
capaces de publicitar las posiciones que en diversos temas asumen los distintos  
grupos constitutivos de este segmento etario. En pocas palabras, no se dispone de  
una institución como el “voto” con posibilidades efectivas de incidir en la 
construcción de la agenda pública.   

No hay lugar a duda que la Convención de los Derechos del Niño y los Códigos que 
en ella se inspiran transforman al niño y adolescente en sujeto de derecho, 
extendiendo así el espacio democrático para abordar sus problemas y necesidades. 
Pero también parece necesario reconocer que las especificidades de este grupo de 
población obligan a repensar tanto política e institucionalmente la forma efectiva en 
que este nuevo cuerpo de derechos puede hacerse efectivo.  
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4. El marco normativo: cambios recientes y situación 
comparativa. 

 

Como se señaló en el apartado anterior el Código nacional de la Niñez y la 
Adolescencia, ley No 17.823 amplía la esfera democrática incorporando a un grupo 
social específico a los beneficios provenientes de un conjunto de derechos y 
garantías que le permite “tramitar” sus necesidades y demandas específicas.    

El derecho a la vida, a la dignidad, libertad, integridad, identidad, salud,  
educación, recreación, participación, asociación,  privacidad, y a crecer en un 
núcleo familiar, entre otros, no se contradice con los derechos fundamentales del 
status del ciudadano adulto. Además, esos nuevos derechos reafirman -a la vez que 
resignifican- el sentido de las reglas de juego democráticas, así como también la 
denominada cultura participativa y cívica característica de aquellas sociedades 
preocupadas por los asuntos públicos 

Sin embargo, más allá de esta potencial “ganancia jurídico-política” resulta difícil6 la 
puesta en práctica de esta normativa. La lógica tradicional y tutelar de abordaje con 
este sector de población continúa predominando, independientemente de la 
aprobación de un Código que expresa una orientación  promocional en relación a 
las nuevas generaciones.  

Una de las “deudas” políticas a saldar, que facilitaría la aceptación de este nuevo 
marco normativo, requiere de la puesta en práctica de una amplia difusión de ese 
grupo de derechos al interior del segmento etario directamente involucrado y, en 
particular entre los que están en una situación de vulnerabilidad socioeconómica y 
por ende cuentan menores recursos para defenderse de los abusos institucionales y 
de terceros.  

A su vez, no se dispone de ámbitos de intercambio y discusión sobre “buenas 
prácticas” en la aplicación del Código, así como en torno a los problemas o dudas 
que genera la intervención bajo la óptica de los derechos. La instalación de esos 
espacios posibilitaría acumular aprendizajes, ensayar estrategias de acción y sobre 
todo  ubicar la temática de los niños y adolescentes en la agenda pública.  

Mas allá de las dificultades que produce la puesta en acción de un marco legal que 
cambia sustantivamente las formas de vinculación generacional, las prácticas 
profesionales y las opciones de las políticas públicas selectivas -dirigidas a las 
camadas más jóvenes de la población- se registran algunas experiencias en esta 
materia que interesan mencionar.     

Entre ellos figuran Noruega en el continente europeo Noruega y Costa Rica en 
América Latina.    

La experiencia de Noruega es altamente novedosa, ya que dispone de un “Ministry 
of Children and Equality” que tiene como objetivo fortalecer los derechos los niños, 
de  los jóvenes  y su familias, a la vez que promover la igualdad de género.  

En este marco, Noruega ha sido el primer país del mundo en crear la figura del 
Ombudsman de los niños, que fue aprobada por el Parlamento el 5 de marzo de 
1981, nueve años antes de la entrada en vigor de la Convención de los Derechos 
del Niño que Noruega ratificará inmediatamente, el 8 de enero de 1991.  

La Ley por la cual se aprueba el Ombudsman define su independencia y neutralidad 
política, aunque administrativamente se encuadra en la esfera del “Ministry of 

                                                 
6 La argumentación de buena parte de los informantes entrevistados va en este sentido, como se verá 
más adelante. 
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Children and Equality”. No obstante, el parlamento noruego y el gobierno de turno 
tienen poder para definir y ordenar el quehacer del Ombudsman.  

Las principales razones que han conducido a la promoción de este defensor de la 
infancia refieren a que esa categoría de edad es particularmente vulnerable y 
carece de poder político clásico para que se atiendan sus problemáticas y 
demandas. El Ombudsman se convierte en el portavoz de los niños noruegos y su 
oficina se  constituye como un lugar en el que este segmento social puede expresar 
sus puntos de vista y atender sus reclamos7. 

Las principales funciones del defensor de los niños, se traducen en: (i) influenciar a 
los diseñadores políticas públicas y a los profesionales para que tomen en cuenta 
los derechos de este segmento y destierren cualquier tipo de trato discriminatorio; 
(ii) transformarse en la voz de los niños, específicamente en un canal de 
comunicación entre ese segmento etario y el gobierno; (iii) asegurar que los puntos 
de vista de los niños se encuentren expresados en informes, propuestas, 
investigaciones y estrategias de acción; (iv) monitorear especialmente la 
efectivización del derecho de libre expresión de las opiniones e ideas en esa franja 
y; (v) asegurar que los niños dispongan de los medios de reparación cuando sus 
derechos han sido vulnerados8.  

Por otra parte, de acuerdo información secundaria recolectada, así como a ciertas  
entrevistas en profundidad realizadas, Costa Rica también puede identificarse como 
una nación que ha acumulado experiencia en el campo de la instrumentación y 
regulación de los nuevos derechos de infancia y adolescencia. Este país  ratifica la 
Convención de los Derechos del Niño en agosto de 1990 y aprueba el Código de la 
Niñez y la Adolescencia en diciembre de 1997. Además del Código se sanciona una 
Ley General de la Persona Joven cuyos objetivos se consideran complementarios a 
los establecidos en el Código de la Niñez y Adolescencia (www.cinterfor.org.uy).  
Entre los cometidos de esa ley se establece: “(...) Elaborar, promover y coordinar la 
ejecución de políticas públicas dirigidas a crear las oportunidades, a garantizar el 
acceso a los servicios e incrementar las potencialidades de las personas jóvenes 
para lograr su desarrollo integral y el ejercicio pleno de su ciudadanía (…) Propiciar 
la participación política, social, cultural y económica de las personas jóvenes, en 
condiciones de solidaridad, equidad y bienestar (…) Proteger los derechos, las 
obligaciones y garantías fundamentales de la persona joven” (Ley No 8261 
www.acnur.org/biblioteca). 

Interesa destacar que en un período reciente –los últimos tres a cinco años- se 
están promoviendo en América Latina algunos ensayos de participación y defensa 
de los derechos de los sectores jóvenes de la población. Es así que se tiende a 
promover la figura del Ombudsman de los niños, aunque muchas veces, sus 
actividades tienden a trascender la defensa de los derechos de este segmento 
etario. Cabe agregar, que está institución aún es incipiente en el continente, en lo 
relativo al peso político e institucional para mejorar el ejercicio de la ciudadanía de 
ese grupo social.  

A esto se agregan experiencias participativas que se están llevando a cabo en 
Argentina – comisiones comunitarias-; en Paraguay – los Consejos municipales-;  
en Perú –los municipios escolares-;  y en  Venezuela –el parlamento infantil-, entre 
otros. Estas prácticas si bien se evalúan como relativamente exitosas, no se han 
extendido a las diversas regiones de los países de referencia y parecen tener, por el 
momento, cobertura y alcance limitado.  

                                                 
7 Fuente:  http://www.barneombudet.no/data/f/0/10/87/2_2401_0/Presentation Ombudsman_for_Children.ppt 
8 Fuente:  http://www.barneombudet.no/data/f/0/10/87/2_2401_0/Presentation_-_Ombudsman_for_Children.ppt 
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5. El punto de partida: algunos aspectos sobre situación de 
la infancia y la adolescencia en Uruguay. 

 

5.1. Indicadores sociales y políticas públicas. 

Una serie de fuentes informativas de distinta naturaleza, entre las que figuran  las 
bases de datos socioeconómicos del INE, procesados por el Instituto de Economía 
de la Facultad de Administración y Ciencias Económicas, el Repertorio de Políticas 
Sociales a cargo de Instituto de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales 
y el Ministerio de Desarrollo Social entre otras fuentes, dan cuenta de la situación 
de vulnerabilidad y el tipo de respuestas públicas instrumentadas para proteger a 
este segmento de población 

Se evidencia que la pobreza tiene una fuerte incidencia entre los grupos jóvenes de 
la población nacional, pese a registrarse una leve disminución en los últimos años. 
Resulta obvio que este panorama social es políticamente preocupante en la medida 
que el país cuenta con una estructura demográfica relativamente envejecida. 

 

Cuadro 1. Porcentaje total de personas bajo la línea de 
pobreza para grupos seleccionados (en porcentaje). 

  2004a 2007b 

Menos de 6 años 56,5 46,9 

De 6 a 12 años 53,9 46,8 

De 13 a 17 años 44,7 39,8 

De 18 a 65 años 28,4 21,4 

Más de 65 años 10,6 7,2 

Total 31,8 26,0 

Fuente: a Amarante y Vigorito, 2007 y b  INE 2008 (Met. 
2002). Informe Infamilla 2008 

 

No obstante, el estado uruguayo ha respondido históricamente y también en la 
actualidad  a los y riesgos de los diversos sectores poblacionales, entre los que se 
encuentran los grupos  más jóvenes.  

En líneas generales el esquema de bienestar y protección nacional cuenta con 131 
programas y servicios dependientes de la Administración Central que atienden de 
manera directa e indirecta a la categoría etaria comprendida entre  de 0 a 17 años. 
Ese universo de estrategias públicas está constituido por 82 programas que cubren 
de manera específica las necesidades de población y los 49 restantes lo hacen de 
forma indirecta, distribuyendo bienes sociales a los hogares, barrios y 
comunidades, entre otros ámbitos de acción.  

Como era de esperarse las áreas y sectores en los que se concentran las 
intervenciones públicas son aquellas vinculadas esencialmente con las funciones 
secundarias del estado que tienen a la población infantil y adolescente como la 
beneficiaria por excelencia. El caso de educación es un ejemplo típico alcanzando el 
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29,% de las iniciativas, al que se suman otros, como la salud y recreación 
concentrando el 18,3% y el 13,4% de las estrategias de protección9.  

A esta forma de provisión de bienes sociales de parte del Estado central se suma la 
acción de los gobiernos departamentales. Si bien, la información disponible hasta el 
momento no permite contar con el universo completo de las protecciones locales10, 
se registraron 192 programas en funcionamiento dirigidos a los de niños y 
adolescentes, de los que 147 están diseñados exclusivamente para abordar los 
riesgos de ese grupo –programas directos- y el resto de las prestaciones operan a 
través de distintos ámbitos en los que participa este segmento etario11.  

De manera similar a la oferta social de la Administración Central, los bienes 
educativos adquieren una posición relevante entre las prestaciones municipales 
aunque se registran variaciones en el orden de importancia que adquieren los otros 
programas sectoriales ofrecidos. La explicación de estos cambios en la prioridad en 
las áreas de intervención social departamental radica en que la protección local es 
básicamente subsidiaria o complementaria de la nacional, inclusive en materia 
educativa. Planteado de otra manera, los municipios operan en los “nichos” que 
deja el gobierno nacional.  

Una última apreciación que interesa mencionar, es que la provisión pública respecto 
a este grupo de población, tanto la proveniente de la Administración Central como 
la de alcance municipal se fue consolidando a lo largo de siglo XX, con ciertas 
variantes relativas a la orientación de las prestaciones así como la participación de 
los agentes locales.  Simplemente para ilustrar la afirmación realizada, se presenta 
las estrategias de protección en clave temporal y de acuerdo a las opciones de 
políticas sociales predominantes. 

 

Cuadro 2. Período de creación de los programas de la Administración según la 
situación socioeconómica de la población beneficiaria. 

 Situación socioeconómica de la población beneficiaria 

Período de creación 
Sin discriminación 
socioeconómica 

Condición de 
pobreza 

Totales 

9 3 12 
1815 – 1950 

11% 3,7% 14,6% 
1 1 2 

1951 – 1970 
1,2% 1,2% 2,4% 

4 2 6 
1971 – 1984 

4,9% 2,4% 7,3% 
5 5 10 

1985 – 1990 
6,1% 6,1% 12,2% 

9 7 16 
1991 – 2001 

11% 8,5% 19,5% 
11 20 31 

2002 – 2008 
13,4% 24,4% 37,8% 

5 0 5 
Sin datos 

6,1% 0% 6,1% 
44 38 82 

Total 
53,7% 46,3% 100% 

Fuente. Elaboración propia Repertorio de Políticas Sociales, MIDES-UdelaR, FCS-
ICP. Informe Infamilia 2008. 

                                                 
9 Fuente: Repertorio de Políticas Sociales, MIDES-UdelaR, FCS-ICP. Informe Infamilia 2008. 
10 Se encuentran excluidos de la base de datos por distintas razones, los departamentos de Rivera, 
Tacuarembó y Soriano. Esta situación se pretende corregir en el correr del mes de agosto del presente 
año.  
11 Fuente: Repertorio de Políticas Sociales, MIDES-UdelaR, FCS-ICP. Informe Infamilia 2008 
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Cuadro 3. Período de creación de los programas municipales según situación 
socioeconómica de la población beneficiaria. 

 Situación socioeconómica de la población beneficiaria 

Período de creación 
Sin discriminación 
socioeconómica 

Condición de 
pobreza 

Totales 

0 1 1 
1960-1969 

0,0% 0,7% 0,7% 
0 3 3 

1970-1979 
0,0% 2,0% 2,0% 

4 14 18 
1980-1989 

2,7% 9,5% 12,2% 
17 6 23 

1990-1999 
11,6% 4,1% 15,6% 

7 4 11 
2000-2003 

4,8% 2,7% 7,5% 
34 12 46 

2004-2007 
23,1% 8,2% 31,3% 

19 26 45 
Sin dato 

12,9% 17,7% 30,6% 
81 66 147 

Total 
55,1% 44,9% 100,0% 

Fuente: elaboración propia Repertorio de Políticas Sociales, MIDES-UdelaR, FCS-
ICP. Informe Infamilia 2008. 

 

En líneas generales se evidencia que la protección a los niños y adolescentes ha 
sido continua temporalmente, con un predomino importante de las prestaciones 
universales hasta la década de los 80’ y el crecimiento sostenido de intervenciones 
focales dirigidas a los segmentos más vulnerables de esos segmentos de población.  
Esta pauta de acción está sujeta a ciertas “desviaciones” a nivel municipal, ya que 
la orientación de la provisión de bienes sociales presenta ciertas oscilaciones en 
cortos períodos de tiempo.   

Finalmente, parece pertinente señalar que independientemente de la eficiencia y 
efectividad de la provisión pública social en relación a este segmento de población, 
el Estado ha sido “atento” a los nuevas necesidades que presenta esta franja etaria.  

 

5.2. Visión de los actores. 

De acuerdo a lo que se indicó en la introducción de este trabajo una de las fuentes 
de información utilizadas para elaborar una propuesta provisoria sobre los “espacios  
democráticos” que posee y poseerá la infancia y adolescencia uruguaya, supuso 
relevar  opiniones calificadas en estos temas. Se entrevistaron un total de 20 
especialistas, entre los que figuran, parlamentarios participantes de comisiones 
vinculadas a la infancia y adolescencia, integrantes de grupos juveniles políticos-
partidarios,  representantes de organizaciones de la sociedad civil, operadores y 
autoridades de las principales instituciones que trabajan con este sector etario –
Poder Judicial, sistema educativo, INAU, INJU- e  integrantes de organismos 
internacionales   

Si bien la información que se deriva de las entrevistas está lejos de constituirse en 
una “muestra” representativa del universo de visiones en torno a este grupo, 
permite ensayar aproximaciones sobre “los tipos de miradas”  que se tienen sobre 
el mismo. 
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En líneas generales, la mayoría de las veces se manifestó un estado de opinión en 
el que la infancia y adolescencia sólo ocupa un lugar de relevancia política asociada 
a  situaciones de vulnerabilidad de diverso tipo –maltrato, violación, privación de 
libertad, pobreza, entre otras-. No obstante se registró una significativa voluntad de 
consagrar espacios de discusión o debate público sobre este segmento de 
población, pero se le adjudicó papeles y funciones de distinto alcance y jerarquía, 
ya que pareció predominar una serie de desconfianzas entre los entrevistados de 
acuerdo a su adscripción organizativa e institucional.  

“Las problemáticas que afectan a los niños y adolescentes en el Uruguay son 
muy variadas. Sin embargo una de las más importantes es la marginación y la 
pobreza que afecta a personas que se encuentran en esas franjas de edades y nos 
preocupa su escasa capacidad para salir por sí solos de esta situación” (entrevistas 
a parlamentarios)  

“Hay una concepción social general de los jóvenes y los problemas están 
vinculados directamente,  y políticamente creo que no se ha sabido zafar de esa 
asociación” (entrevistas a juventudes políticas) 

“Creo que está en boca del todo el mundo el tema de la infancia y la 
adolescencia pero hipócritamente porque como dije se asocia con la droga, a 
violencia, etc. (…)” (entrevistas a ong¨s) 

 

i. Los amplios consensos 

Entre los informantes calificados se constata una serie de consensos sobre  un 
conjunto de temas políticos e institucionales que inciden en ejercicio de la nueva 
ciudadanía de este grupo de población.  

Los acuerdos generales se concentran en el significado político y jurídico del  
Código de la Infancia y Adolescencia y en las dificultades prácticas de traducir o 
instrumentar ese marco normativo en las diversas prácticas institucionales que 
involucran a este segmento etario. Sin embargo, la identificación de problemas 
operativos en la incorporación cotidiana de esa normativa no preocupa por igual a 
todos los entrevistados.  

Una normativa de avanzada. Es casi unánime la opinión que el Nuevo Código 
supone un gran avance jurídico para el país ya que se ajusta a los estándares 
normativos internacionales sobre la forma de abordar a este segmento etario. El 
mismo le otorga a este grupo un status específico de ciudadanía en la medida que 
lo consagra como sujeto de derecho, intentando desterrar la noción tradicional de 
un ser “incapacitado” transitoriamente para participar de la vida política 
democrática en los distintas agencias u esferas sociales –familia, escuela, liceo, 
barrio, comunidad, etc.-. Asimismo el reconocimiento de esa franja de población en 
términos de sujeto de derecho implica estipular una serie de responsabilidades 
individuales, colectivas e institucionales que permitan el  ejercicio de esa nueva 
ciudadanía.      

Independientemente de esta valoración general sobre el Código, algunos de los 
entrevistados, entiende que hay que revisar su coherencia interna y la orientación 
de algunas de sus normas.  

“(…) significa un avance jurídico bien importante con respecto a lo que era el 
antiguo Código del niño. Ha sido un proceso largo (…) pero productivo porque se 
empieza a centrar a nivel jurídico al niño como sujeto de derecho, sus 
responsabilidades y las responsabilidades del Estado y de otros actores (…), Igual 
hay cosas que se deben corregir porque tienen aún problemas (…)”(entrevistas a 
ong¨s) 

“Ahora con el Código se plantea una ruptura con el concepto de incapacidad 
absoluta que implicaba que solamente los padres o representantes legales podían 
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actuar en el lugar del niño y adolescente. Ahora se le reconoce que tienen opinión, 
que debe ser escuchada y debidamente valorada” (entrevistas a operadores)  

Las dificultades de aplicación de normativa más destacadas. Pese 
reconocerse que el nuevo cuerpo normativo representa un “salto” cualitativo en el 
tratamiento de los problemas y las expectativas de los niños y adolescentes 
uruguayos, se entiende que hay serios obstáculos para operativizar los criterios y la 
orientación de ese nuevo marco legal.  

“Si bien a nivel jurídico es un avance importante creo que falta muchísimo 
para su incorporación en la práctica. Creo que seguimos interviniendo, trabajando 
en forma más cercana al código antiguo (…).  Vemos a los niños más como objeto 
de necesidades que como sujetos de derecho” (entrevistas a ong¨s) 

Se identifican un abanico amplio de dificultades que tienden a explicar la lentitud 
y/o bloqueo en la aplicación de la mencionada normativa que abarca desde 
cuestiones de gestión político-institucional asociadas a la coordinación de acciones 
públicas y privadas dirigidas a este segmento etario hasta resistencias culturales, 
generacionales y  organizativas de difícil remoción.  

“Uno de los obstáculos más importantes (…) es la poca articulación entre los 
que trabajamos en infancia. (…). Creo que todos los actores del sistema de infancia 
deberíamos dar respuestas mas rápidas y coordinadas (…) porque si no se dificulta 
la puesta en práctica del  Código” (entrevistas a ong¨s) 

“La dificultad en la aprobación y aplicación del Código se debe 
fundamentalmente (…) a que hay una cierta resistencia de los adultos e 
instituciones de reconocer límites al poder. Cuando alguien tiene derechos el otro 
pierde el poder. El Código promueve una especie de democratización de las 
instituciones del mundo adulto a partir de las cual el niño pasa a cobrar ciudadanía” 
(entrevistas a ong¨s) 

“El  problema  central (…) es el poco tiempo (…) entre la aprobación del 
Código y su aplicación (…), entonces las (…) las instituciones no contaron con 
suficiente plazo para acomodarse a las  nuevas exigencias (…)”.(entrevistas a 
operadores)  

“El sistema educativo es conservador como el sistema cultura,l es el mas 
lento de cambiar (…)  (entrevistas a operadores) 

“Sigue habiendo una actitud  (…) paternalista en muchos operadores y no 
sólo estoy hablando de los jueces, sino también de fiscales y los que tienen que 
hacer la defensa de esos niños y adolescentes” (entrevistas a operadores)  

No obstante, para un grupo significativo de los informantes el mayor problema es 
de naturaleza política, ya que esta franja de población carece de capacidad de 
generar presión directa sobre el gobierno y el estado. De esta manera, resultan 
muy altos los costos políticos de “defender” ámbitos democráticos en las distintas 
arenas de políticas públicas, ya que implica conflictos con diversos grupos de 
interés –docentes, jueces, abogados, etc.-, pero sobretodo requiere interpelar a 
una “matriz de cultura cívica” en la que la se sobrevalora la opinión y acción del los 
adultos.   

“Nadie sabe de qué se trata sujeto de derecho y nadie profundiza en eso. 
(…) y no hay un interés claro en saberlo de parte de las distintas instituciones (…). 
Un ejemplo de esto fue que cuando comenzó a regir el Código tuvimos reuniones 
con la Policía (…) y el discurso era:´no podemos hacer mas nada´ y eso es lo que 
le trasmitían a la gente  (...). Esta es una de las razones de que al Código se lo 
responsabilice de todos los males que involucran a niños y adolescentes (…) y  acá 
la responsabilidad política es clara (…). Por eso es muy difícil poner el tema de 
la infancia y adolescencia en la agenda (…) no hay gestores socialmente pujantes  
(…) con credenciales necesarias para impulsarlo. Cuando discutíamos el Código y no 
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se aprobaba había un integrante que siempre decía: `igual esto puede seguir así 
porque no hay dolientes, no hay afectados, porque no se apruebe el 
Código. (…)” (entrevistas a operadores)12 

Un efecto no deseado de la sanción del nuevo Código es que homogeneiza el 
discurso en torno a la necesidad de considerar a los grupos jóvenes de población,  
pero en algún sentido refuerza los bloqueos políticos, ya que tiende a “esconder” o 
minimizar las diferencias ideológicas sobre el “lugar” que debe ocupar este 
segmento etario en la vida democrática del país.   

El problema central con las nueva normativa (…) es de interpretación (…) de 
posturas ideológicas sobre la sociedad y la democracia que queremos 
(….).(entrevistas a parlamentarios) 

“El Código homogeneizó el discurso (…) de acuerdo a la Convención (…) 
pero ocultó (…) prácticas (…) y visiones que  a veces son  diametralmente opuestas 
(…)” (entrevistas a integrantes de organismos internacionales y ong,s) 

Más allá del conjunto de problemas en la aplicación del nuevo Código, que es 
equivale políticamente a identificar bloqueos en la promoción de espacios 
democráticas que involucren a los grupos poblacionales más jóvenes, una serie de 
informantes planteó una serie de avances en esta materia. Es así que se destacó,  
desde la esfera política y de la sociedad civil organizada, el esfuerzo institucional 
que está realizando el organismo rector de la infancia y adolescencia, el INAU por 
ajustar sus prácticas a los actuales parámetros normativos.   

Por otra parte, se señaló que el discurso o la retórica de derechos lentamente va 
fomentando una cierta “sensibilidad” en la opinión pública en relación a este grupo 
etario, que tal vez en el futuro, debilite los estigmas en relación al mismo, sobre 
todo en lo que respecta a la vinculación entre delincuencia y población juvenil.   

Preocupaciones diferenciales en los ritmos de aplicación de la normativa. 
Las dificultades operativas de la nueva normativa no generan posturas 
descalificatorias o de deslegitimantes del potencial político que posee ese marco 
legal entre los entrevistados.  No obstante, la preocupación y la urgencia por 
corregir el mencionado “desfasaje” entre norma y práctica adquiere ciertos énfasis 
particulares. 

Para la mayoría de los representantes de la sociedad civil y algunos de los 
operadores de políticas públicas estratégicas asociadas al segmento joven de 
población es fundamental corregir la mencionada disociación a través de distintas 
líneas acción, entre las que se subraya, la adopción de directivas políticas explicitas 
la aplicación en distintas esferas públicas de las normas del Código.  

En cambio, para una proporción significativa del elenco parlamentario, la inversión 
política de mayor relevancia consistió en la aprobación de un marco legal moderno 
independientemente de sus posibilidades institucionales de aplicación. Dicho marco 
es una fuente de presión e innovación permanente para modificar la consideración 
clásica de la infancia y adolescencia uruguaya. Los cambios en las prácticas 
organizativas y sociales se incorporarán en un proceso de aproximaciones 
sucesivas. El aspecto esencial consiste en poseer dispositivos normativos que 
permitan introducir este tema en la agenda pública.   

“La discusión estuvo centrada en (…) hacer el Código que realmente se 
precisa y que las instituciones se adapten, o hacemos un Código adaptado a las 
instituciones (…). Me aferro a un Código lo más vanguardista que podamos (…); el 
Código que los niños precisan y las instituciones que se la banquen, no se va a dar 
una adaptación de un día para el otro. (…), se  han ido acomodando” (entrevistas a 
parlamentarios) 

                                                 
12 El destaque en negrita es responsabilidad del autor del documento. 
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“Lo importante es tener las normas que orienten las acciones (….) el resto 
vendrá después (…) en ajustes sucesivos, con inversiones institucionales 
(…)”.(entrevistas a parlamentarios) 

 

ii. Principales discrepancias o diferencias  

Además del conjunto de acuerdos generales alcanzados se evidencian serias 
divergencias entre los informantes calificados respecto a tópicos temáticos de 
significativa importancia política para elaborar un Plan Estratégico que garantice la 
incorporación democrática de los nuevos ciudadanos.  

Los temas de mayor divergencia refieren a la rectoría pública en materia de infancia 
y adolescencia y los organismos de contralor, a los formatos políticos-institucionales 
para tramitar las demandas de esos segmentos etarios, y a las opciones en torno a 
la participación en tanto un mecanismo privilegiado de la ciudadanía moderna.   

Las instituciones rectoras en infancia y adolescencia. Para un grupo de 
informantes -en la mayoría  pertenecientes a la sociedad civil-  el Código modificó 
“saludablemente” la relevancia de las instituciones públicas vinculadas con esta 
franja de población, trasladando en alguna medida el poder de las organizaciones 
estatales encargadas de las funciones de control y orden –Ministerio del Interior 
(Policía)- hacia entidades más vinculadas a la regulación y promoción de ese grupo 
–INAU-. Pero la limitante importante es que no logró resolver el problema de diseño 
institucional en varios sentidos.  

Por una parte, el INAU carece de suficiente liderazgo, legitimidad y autoridad 
política para dirigir un cambio sustantivo en la atención de las demandas y 
expectativas de los más jóvenes al interior del entramado estatal. Esa institución 
“carga en sus espaldas” con un legado histórico asociado a la pobreza y a la 
protección de tipo residual de la “infancia desvalida”. A esto se agrega, una fuerte 
cultura organizacional anclada en sus tareas tradicionales y orientada por una 
práctica esencialmente tutelar. Además, no dispone de capacidades institucionales 
adecuadas para desempeñar la estratégica función de rectoría de ese grupo etario 
en su conjunto.  

“(…) La institucionalidad no es la correcta (…),  el  INAU en su historia y 
ahora es el encargado de (…)  las políticas públicas de niños y adolescentes 
vulnerables, en lugar de jugar como organismo rector de la infancia y adolescencia” 
(entrevistas a ong¨s) 

“El INAU es una construcción de 50 años con sus prácticas y su cultura 
institucional; por más textos que aparezcan no se van a modificar si no hay una 
intencionalidad política clara (…) y esto es muy difícil de hacer (…)” (entrevistas a 
ong¨s) 

“El Código define al INAU como el ente rector en materia de políticas 
públicas de infancia. Es obvio que ANEP tiene más niños y adolescentes en su órbita 
(…). ¿Qué hace el INAU en relación a niños y adolescentes que no están en 
situación de vulnerabilidad? Saca alguno de algún baile, le pone alguna multa a 
algún empresario de la moda, en la práctica no hace nada, porque lo que hace es 
más simbólico que real. No estoy seguro quien debe ser el ente rector, pero no el 
INAU (…)” (entrevistas a ong¨s) 

Más allá, de los problemas con la propia entidad rectora en infancia y adolescencia, 
se señalaron otro conjunto de deficiencias también de índole institucional que 
obstaculizan la promoción de los nuevos derechos ciudadanos y la regulación de su 
ejercicio en las principales políticas públicas. Es así que se enfatizó en más de una 
oportunidad la debilidad del organismo que tiene el papel de monitorear la 
aplicación de la Convención y del nuevo Código y, a la vez, contrabalancear y 
complementar las tareas de rectoría y protección a ese grupo de ciudadanos: el 
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Comité Honorario Consultivo. Para los informantes la composición de ese Comité es 
inadecuada, ya que se constituye con integrantes en condiciones  desiguales de 
poder, a saber: los representantes del gobierno del turno y los que pertenecen a 
asociaciones profesionales y de la sociedad civil.    

“La normativa específica es buena (…) pero Uruguay no está pudiendo (…) 
superar las debilidades del Comité Honorario Consultivo que está formulado en el 
Código (…). El Código dio el espaldarazo para que ese órgano existiera pero (…) no 
se ha logrado consolidar como tal  porque en la práctica compite con otros espacios 
públicos de infancia y adolescencia (…) como el Gabinete de la Infancia o este 
espacio de concertación social en el que se va a debatir esta estrategia (…). 
Además la composición del Comité es complicada, porque unos son del gobierno y 
tienen financiamiento,  los otros son honorarios y no tienen financiamiento”  
(entrevistas a ong¨s) 

Mecanismos políticos-institucionales de tramitación de los temas de este 
segmento de población. Existen posiciones contrapuestas en relación a la 
estructura institucional disponible para atender las necesidades y expectativas de 
este grupo edad. La propia visión integral que consagra los nuevos derechos 
democráticos no parece ajustarse al marco organizativo y compartimentado en el 
que se enmarcan y funcionan las principales políticas públicas asociadas con esta 
franja etaria.   

En la práctica, se vislumbran la preeminencia de lógicas sectoriales de acción que 
contradicen la nueva orientación de las políticas de naturaleza selectiva, y que a la 
vez impone “altos costos” de coordinación que impiden consagrar un marco de 
intervención de tipo integral  para la infancia y adolescencia. De esta manera, 
según la opinión de un grupo de informantes, se refuerzan las operativas 
institucionales aisladas; se desconocen los ensayos y las buenas prácticas; y se 
diluyen las responsabilidades políticas en promover nuevos parámetros ciudadanos.  

Este tipo de matriz organizativa fragmentada para abordar la problemática de ese 
segmento de población se traslada de manera casi idéntica a la esfera 
parlamentaria. Entre las diversas comisiones temáticas inscriptas en esa órbita que 
atienden diversos temas nacionales no figura una comisión especializada en los 
asuntos de infancia y adolescencia.  Lo único que se dispone es un espacio “no 
formal” de intercambio entre ambas Cámaras que trata asuntos de esa franja de 
edad y que presenta serias dificultades en la dinámica regular de funcionamiento.  

Sin embargo, para la mayoría de los parlamentarios esta estructuración temática de 
las comisiones legislativas es la mas adecuada por una serie de razones políticas 
sustantivas: (i) impide la estigmatización de la infancia y adolescencia asociándola 
siempre a situaciones de vulnerabilidad o de desvío social; y  (ii) posibilita el 
contacto permanente con diversas comisiones para buscar un enfoque integral en 
esta materia.   

“Los temas de infancia y adolescencia no tienen un destino cierto en la 
comisiones de ambas Cámaras, depende cual sea el sesgo en la materia hacia 
dónde se deriva (….) algunos los trata la Comisión de Derechos Humanos o cuando 
se trata de situaciones normativas la de (…) Constitución y Código u otras (…)” 
(entrevistas a parlamentarios) 

“Cuando se necesita integralidad las comisiones funcionan juntas, cuando el 
tema da para ser abordado por distintas miradas, las comisiones se juntan (…) Así 
es mejor, porque focalizar específicamente el área de la infancia implica primero 
siempre hablar de la vulnerabilidad (…) y  estigmatizarla (…). Prefiero la 
integralidad en la mirada de las políticas y los temas” (entrevistas a 
parlamentarios) 

“No estoy convencido de la adecuación de una Comisión permanente de 
trabajo para la infancia y la juventud (…). Me parece que (…) se  puede segmentar 
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la discusión y terminar tratando estos temas en forma aislada (…)” (entrevistas a 
parlamentarios) 

En cambio para otros agentes públicos esa dispersión en el tratamiento de esta 
temática específica es la prueba empírica de las resistencias política para remover 
el lugar subordinado de la infancia y adolescencia y promover un status específico 
de ciudadanía.  

“(…) La mejor forma de no tratar políticamente el problema es balcanizarlo, 
los temas de infancia y adolescencia lo trata en el parlamento en distintas 
Comisiones y en el gobierno en diversas sectoriales (…). También se enseña por 
partes (…).  En la Facultad de Derecho (…) no hay una asignatura que enseñe al 
niño en sus derechos (…) se ve por pedacitos (…) en distintas cátedras (…).  Los 
alumnos salen  con la idea que hay un Código (…) y  no saben en qué consiste. (…). 
La situación entonces es la siguiente: no tenemos sustento político, sustento 
organizativo, y no tenemos sustento académico.” (entrevistas a operadores) 

Conceptualización de la participación y su instrumentación. Para la mitad de 
los entrevistados uno de los déficits democráticos más importantes que tiene el país 
en relación a la infancia y adolescencia es la ausencia de mecanismos y espacios 
efectivos de participación en los que esta franja etaria pueda expresar sus diversas 
y cambiantes visiones y opiniones sobre asuntos que lo involucran.  

“Acá (…) la participación casi no se ha desarrollado (…). Hay una suerte de 
amputación de las posibilidades efectivas de participación (…)  y esto afecta (…) la 
sustentabilidad democrática. (…) Es imprescindible (…) una política de estado 
tendiente a la participación que no sólo la aliente sino que forme consensos en 
cuanto a la consideración y el respeto que hay que tener con los diversos grupos 
(…). Porque la participación es la propia escuela de ciudadanía (…) de una 
ciudadanía responsable (…) Miremos en este sentido el poco peso que tienen los 
jóvenes en los partidos políticos, si bien hay algunos fenómenos interesantes en los 
últimos tiempos (….) (entrevistas a operadores) 

Más allá de señalar que la mayoría de las instituciones públicas, agencias básicas 
de socialización secundaria y organizaciones partidarias – sistema judicial, de salud, 
escuelas y liceos, partidos políticos-  parecen resistentes a fomentar y sostener,  
bajo distintos formatos,  la voz pública de este grupo etario, una vez que ella se 
manifiesta su destino tiene un rumbo incierto. No existen acuerdos políticos 
generales y sectoriales sobre la manera de incorporarla en la toma de decisiones.   

“Siempre pongo el ejemplo que una vez recuperada la democracia el único 
ejercicio de democracia que tuve en la escuela fue votar para la elección de  la Cruz 
Roja, y ahora el abanderado  (…). Eso es lo que uno aprende en la escuela de 
participación (…)” (entrevistas a juventudes políticas) 

“(…) Hay  sectores en la institución que han sido reticentes a considerar la 
opinión del niño (…) su participación (…) aún después aprobado el Código (…). Pero 
también es objeto de discusión, una vez que (…) que la opinión se logra (…) definir 
cómo pesa la misma (…) en un proceso. (…) En muchos casos hay  una actitud de 
(…) de sobreprotección del mundo adulto no dándole a la opinión del niño el peso 
que realmente tiene” (entrevistas a operadores) 

Por otra pare, se evidencian diferencias conceptuales entre los informantes 
preocupados por esta temática, acerca del significado y los formatos que tiene que 
asumir la participación en pos de consagrar la nueva ciudadanía.   

Algunos consideran esencial la reproducción de experiencias de la vida democrática 
general en los ámbitos cotidianos en la que se encuentran los niños. En este marco, 
se identifican un conjunto de ensayos regionales y nacionales que se respaldan en 
prácticas participativas enmarcadas en las principales políticas públicas. Para ello, 
es necesario brindar la infraestructura y los insumos que permiten proyectar y 
mantener esta línea de acción. Por esta razón, se considera importante inaugurar 
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ámbitos relativamente formales o institucionalizados que legitimen las experiencias 
participativas.    

“Una debilidad que tiene (…) el país es (…) que no existen en la estructura 
formal espacios identificados para promover la participación (…).Para generar 
participación hay que generar dentro de las estructuras orgánicas del Estado (…) 
como en las escuelas se tiene que disponer de un salón para reunión (…) así como 
brindarles la información y (…) de ver qué forma codificada se la doy. (…) En la 
región hay algunos ensayos: el parlamento infantil en Venezuela, los municipios 
escolares en Perú, los consejos municipales en Paraguay, y allí te das cuenta como 
estos grupos pueden participar y transformar su realidad mas micro” (entrevistas a 
ong¨s) 

“El sistema de salud, en las policlínicas adolescentes se podría dialogar y 
había un lugar específico para ellos (…). Fue una experiencia que se fue 
desarmando y no se pudo mantener en el tiempo” (entrevistas a ong¨s) 

Otros entienden que ese tipo de modalidad y orientación participativa no hace más 
que reforzar los modelos adultocéntricos y así desestimar mecanismos alternativos 
y propios de esa franja de edad que no necesariamente involucra a los adultos, así 
como instancias mas informales y colectivas de expresión de sus inquietudes e 
intereses.    

“Si uno piensa en la democracia tenemos que ver como producir una 
democracia más auténtica (…). Hay que trabajar (…) con los gurises generar formas 
de participación (…). No  hay que pensar en las formas tradicionales de 
participación que pertenecen al mundo adulto (…). Sobre todo la adolescencia tiene 
una mirada particular y una forma de pensar muy distinta a la del mundo adulto  
(…). Si se consultara sobre las formas de participación que les gusta más, quizas te 
planteen cuestiones que tengan mucho mas que ver con las nuevas tecnologías, 
con lo cultural, con espacios de varios formatos (…)  y con temas (…) puntuales, de 
desarrollo más corto. (…). Los parlamentos para jóvenes y de niños que se inventan 
en toda América Latina,  (…) es una concepción republicana de la democracia, 
desconociendo que hay formas más directas de democracia. Pero además volvemos 
a invitarlos a la participación de adultos” (entrevistas a juventudes políticas) 

 

iii. El abanico de propuestas para efectivizar la nueva ciudadanía 

De este universo heterogéneo de opiniones calificadas surgen distintas propuestas 
tendientes a reposicionar a este segmento de población en la dinámica democrática 
de la sociedad. 

Las recomendaciones que se plantean son de naturaleza muy diferente, y tienden a 
expresar las posiciones valorativas e ideológicas de los entrevistados en relación al 
alcance de estos derechos ciudadanos, así como respecto a la voluntad política de 
incorporarlos a la dinámica de funcionamiento de las instituciones públicas. 

Es así que se considera que la forma de trascender los intereses sectoriales de las 
organizaciones públicas, así como de los grupos corporativos que bloquean la 
puesta en práctica de líneas integrales de acción, es formular un Plan Nacional de 
Infancia y Adolescencia. El mismo permitiría aunar esfuerzos políticos-
institucionales dispersos, y  en el mejor de los casos transformase en una política 
de estado que enmarque de manera concreta las opciones de los distintos 
programas que involucran a esa población.      

Asimismo, el Plan aseguraría la participación de distintos agentes estatales y 
privados que trabajan y/o interactúan con esa franja etaria y hasta podría disponer 
de dispositivos a través de los cuales dichos segmentos sociales tuvieran la 
oportunidad de expresar sus preferencias. Se promoverían de esta manera códigos 
y parámetros comunes de acción que permearían a la sociedad en su conjunto, 
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evitando que  los temas relativos a población joven se transformen en  propiedad 
de un grupo estrecho de expertos o “niñologos”. 

Otra de las iniciativas plantadas refiere a empoderar a estos grupos etarios para 
revertir su  identidad subordinada construida en la relación de poder con los 
adultos, que aun hoy supone acatar las decisiones de los mayores de edad. La 
responsabilidad de empoderar le corresponde a diversos agentes, entre los que 
figuran, los educadores y docentes, así como a especialistas de la sociedad civil y a 
los propios partidos políticos.  

También se consideró como una línea estratégica de conducción política la 
instrumentación de campañas regulares de sensibilización nacional sobre el tema. 
Las mismas pueden adquirir diversas modalidades que contemplan desde 
propaganda a favor de ese sector hasta la promoción de ámbitos barriales y 
comunitarios que muestren públicamente la creatividad que posee ese segmento de 
la población uruguaya.   

La instalación de espacios formales e informales de participación se sugirió como 
una alternativa sustantiva y a la vez complementaria de la enunciada 
anteriormente, ya que se permitiría el contacto entre distintos grupos que 
constituyen esa franja etaria y también el carácter generacional.  

Se enfatizó como una opción programática específica la necesidad de diversificar y 
tornar ampliamente heterogéneos los programas y políticas públicas de carácter 
selectivo. La forma de democratizar la sociedad es integrando a los diversos 
sectores socioeconómicos que la componen, es decir, propiciar intercambios entre 
ellos a partir de su incorporación a los distintos servicios estatales.  

Por último, se indicó como otras de las medidas a llevar a cabo, el fortalecimiento 
de la familia en tanto una unidad básica de protección y socialización de la infancia 
y adolescencia. Esa esfera ha sido objeto de serias transformaciones en las últimas 
décadas, producto de los procesos de modernización social. Las funciones que 
clásicamente desempeñaba esa agencia se dispersaron entre diversas esferas, sin 
hallar un sustituto funcional preciso.  

Además de proponer una amplia gama de acciones en pos de resignificar la 
importancia política de la infancia y adolescencia, los entrevistados le adjudicaron 
un papel protagónico diferencial a los diversos actores colectivos vinculados con ese 
segmento etario. Si bien ser reconoció que la construcción de una agenda pública 
que incorpore esa temática específica es una tarea colectiva, se privilegió la 
pertenencia institucional de los informantes en el desempeño de esa relevante 
actividad. Simultáneamente se puso de manifiesto el conjunto de “desconfianzas 
cruzadas” que operan al interior del universo de agentes promotores y 
representantes de los niños y adolescentes uruguayos.   
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6. Valores y actitudes: la base de los comportamientos 

sociales 
 

Discutir el papel que valores y actitudes puedan tener sobre la forma en que se 
sustenta y sostiene de forma democrática una ENIA permite identificar, al menos, 
tres  aspectos relevantes. El primero refiere a los valores y actitudes democráticas 
en general, ya sea de la sociedad uruguaya como de grupos relevantes. El segundo, 
analizar en qué medida esas creencias democráticas están relacionadas con 
visiones específicas determinadas sobre infancia y adolescencia. El tercero, el grado 
en que esas orientaciones tienen probabilidad de mantenerse o modificarse en el 
futuro. 

El soporte empírico para estos aspectos es bien diferente. Mientras que en el primer 
caso existen tanto estudios académicos como surveys de distinto tipo, variados, en 
oportunidades sistemáticos y en ocasiones con posibilidades amplias de 
comparación, en el segundo caso la disponibilidad de información es bastante más 
reducida y su alcance, claramente más acotado. Finalmente, el tercer asunto 
implica una visión prospectiva más apoyada en argumentos que se alejan del dato 
empírico. 

Algunos estudios regulares –realizados en un período que abarca los últimos quince 
años- han mostrado que la sociedad uruguaya se caracteriza por un nivel 
comparativamente alto de valoración de la democracia en relación al resto de los 
países de América Latina. A su vez, los estudios también sugieren que se trata de 
una sociedad con valores relativamente estables, quizás más parecidos a los de 
ciertos países europeos que a los vecinos de la región. Por otra parte, esos valores 
democráticos parecen extendidos en diferentes áreas geográficas, tramos etarios y 
grupos sociales. 

El Estudio Mundial de Valores trabaja con un número importante de variables que 
apuntan a diversos campos, si bien sus aspectos más conocidos son aquellos que 
están representados en lo que se ha llamado el “mapa cultural”. La teoría del 
cambio cultural puede resumirse -de manera caricaturizada- en la existencia de 
procesos de cambios de valores asociados a etapas históricas en las que 
predominan modelos económicos diferentes y prioridades sociales distintas.  

Inglehart (1991:XXXVII) postula que las sociedades pasan de valores 
predominantemente tradicionales a otros modernos, y de estos modernos a otro 
posmodernos, que el denominará post-materialistas.13 Los sistemas de valores 

                                                 
13 Hay cuatro cambios a nivel del sistema que son claves: a) el desarrollo económico y tecnológico, que 
permite satisfacer las necesidades de manutención de proporciones cada vez más grandes de la 
población; b) las experiencia de cohortes diferentes, especialmente lo que implica la ausencia de una 
“guerra total” en las nuevas generaciones; c) los niveles de educación formal incrementados, y d) la 
expansión de los medios de comunicación de masas (Inglehart, 1991:XXXVII). Los cambios influyen 
directamente sobre las habilidades y valores, en el primer campo, aumentando la proporción de 
personas con capacidades suficientes para ocuparse de temas políticos, y en el segundo campo, 
incrementando el énfasis en las necesidades de pertenencia, autoestima y autorrealización. 
A su vez, el cambio de habilidades y valores tiene consecuencias importantes en el sistema social: crece 
la importancia que se le asigna a los temas relacionados con la calidad de vida y la autorrealización 
personal y se modifican las bases del conflicto político, decayendo los enfrentamientos de tipo clasista, 
así como las variantes clásicas de participación política e incrementando la participación política de 
“nuevo cuño”, representada por grupos que se interesan por temas concretos. Los cambios estructurales 
más importantes tienen que ver con el aumento del nivel educativo medio y la generación de un público 
más articulado y capacitado para la participación, y la especialización de una fuerza de trabajo más 
autónoma respecto a las élites. A su vez, los cambios culturales más relevantes suponen la consolidación 
de una cultura de confianza, que implica la aceptación del adversario político y una legitimidad del 
sistema, que implica un apoyo clave para el mismo, incluso en momentos de crisis (Inglehart, 2001:214-
215). 
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cambiarán, de aquellos más orientados al crecimiento económico y la seguridad 
personal a otros vinculados prioritariamente con el bienestar subjetivo, y ese 
cambio puede graficarse en un “mapa cultural” definido por dos dimensiones 
básicas: un eje determinado por la presencia de valores tradicionales y secular-
legales en cada uno de los extremos, y otro eje en que se alinearán los valores de 
supervivencia y los valores de auto-expresión (Inglehart et al, 2004:14). 

Los datos más recientes sobre Uruguay permiten sostener que se trata de una 
sociedad relativamente peculiar en el contexto latinoamericano. Los dos estudios de 
valores realizados ubican al país más cercano a otros países de la Europa católica y 
a países de habla inglesa que a otros países latinoamericanos, y la evolución en la 
última década parece leve, lo que habla de una estabilidad de valores. En todo 
caso, se verifica una suave  traslación hacia mayores valores de auto-expresión y, a 
la vez, una levísima moderación de los valores seculares-tradicionales por un cierto 
incremento de la valoración de la autoridad en algunos aspectos (Gráfico 1).  

 

Gráfico 1: Uruguay en el mapa cultural 1996-2006. 

Zuasnábar (2007) sugiere que 
Uruguay puede ser visto como “un 
sistema de valores estables, 
transitando hacia valores de 
autoexpresión y muy 
moderadamente hacia valores de 
tradicionalización”, a la vez que 
indica la importancia del recambio 
generacional en la profundización 
de los valores de autoexpresión en 
el futuro cercano, pero advierte 
que estas conclusiones pueden 
estar afectadas por la coyuntura, 
donde “la crisis económica puede 
haber afectado la seguridad 
existencial aumentando los niveles 
de religiosidad”,y “el incremento 
de la inseguridad ciudadana puede 
estar asociada al aumento de los 
valores vinculados a la obediencia 
y la autoridad”. La base de ésta 

última afirmación tiene que ver con lo que parece ser un incremento de ciertas 
actitudes de reafirmación de la autoridad y el control. Entre 1996 y 2006 se 
incrementó de 54% a 62% el porcentaje de personas que cree que el respeto por la 
autoridad es algo “bueno”, así como creció de 24% a 31% la proporción de quienes 
evalúan como bueno o muy bueno un gobierno que tenga un líder político fuerte 
que no tenga que preocuparse por el parlamento y las elecciones. 

De todas maneras, la valoración de la democracia como sistema ha sido un rasgo 
distintivo de Uruguay en el contexto latinoamericano14, algo que puede 
comprobarse no sólo a través de los indicadores más clásicos considerados 
individualmente, sino también a partir de índices algo más complejos (Canzani, 
2007)15 (Latinobarómetro, 2007), aún cuando se verifican fluctuaciones en el nivel 

                                                 
14 Característica que comparte con Costa Rica. 
15 Un índice de apoyo público a la democracia elaborado con datos del año 2002 muestra que Uruguay es 
significativamente diferente a otros países de América Latina y a la región Cono Sur. Sugiere, además, 
que esas diferencias no podrían imputarse a las diferentes composiciones en términos de sexo, edad, 
nivel educativo, estrato social y área geográfica de la población, lo que permite sostener , al menos de 
manera preliminar, la hipótesis de algunos rasgos explicativos diferenciadores, como el nivel de 
estatalidad, las tradiciones políticas y una cultura política democrática (Canzani, 2007: 54).   
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de satisfacción con el funcionamiento del sistema, variantes que pueden explicarse 
por el nivel de apoyo político-electoral que reciben los gobiernos de turno. El caso 
uruguayo parece distinguirse, además, por un nivel de aceptación relativamente 
alto de los partidos políticos como actores claves en la sociedad, algo que es 
bastante más discutible en buena parte de los países latinoamericanos. De todas 
formas, parece importante mencionar que, aún siendo altos para la región, los 
niveles de apoyo público a la democracia aún son claramente menores que los que 
se pueden encontrar en otros lugares, como los países nórdicos (Ver Gráfico 2).  

Los estudios sobre los mismos aspectos entre niños y adolescentes son escasos y 
poco sistemáticos, pero la poca evidencia disponible no permite abonar hipótesis 
diferentes a las que se aplicarían para describir a la población en su conjunto. Entre 
sectores de estudiantes de la enseñanza media –bachillerato diversificado y 
tecnológico- la preferencia por el sistema democrático es clara, si bien a un nivel 
algo inferior al que se encuentra entre la población en su conjunto  (ANEP, 2003)16. 

Bastante más difícil resulta vincular los valores de la población uruguaya –o 
distintos segmentos de ésta- con la visión sobre la infancia y la adolescencia. Los 
estudios sistemáticos a nivel local no suelen contener preguntas sobre estos temas, 
y la cuestión como tal no aparece tampoco mencionada, de manera específica, ni 
en las encuestas regulares de opinión pública ni en los sondeos sistemáticos sobre 
élites. Una revisión de estos estudios durante los últimos cinco años permite 
afirmar que en la situación de la infancia y la adolescencia nunca ha ocupado un 
lugar en el listado de los que son percibidos como principales problemas del país. Y 
que los investigadores no se han preocupados en indagar sobre el tema.  

 
 

Grafico 2: Porcentaje de personas que prefieren la democracia a otros sistemas 

 

Como información específica sobre la cuestión, el Estudio Mundial de Valores 
apenas arroja algunas pistas genéricas a partir de los resultados que surgen de un 
grupo de preguntas en los que se  interroga a los ciudadanos sobre las cualidades 
que se deben alentar en un niño. La tolerancia y el respeto a otras personas (82%), 
el sentido de la responsabilidad (80%) y el no ser egoísta (61%) son los aspectos 
mencionados como importante por una mayoría absoluta de la población, la 

                                                 
16 La falta de cruces más detallados por edad hace que sobre este punto el análisis sea solamente una 
generalización preliminar. 
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independencia (49%) se encuentra en un nivel intermedio, y claramente aparecen 
como aspectos menos importantes la determinación y perseverancia (39%), la 
obediencia (39%), la imaginación (32%), el ahorrar dinero o cosas (23%), el 
trabajo duro 22%  y la fe religiosa (18%). En una visión comparativa con países 
cercanos, es posible afirmar que los uruguayos le otorgan más importancia a la 
tolerancia y el respecto, el no ser egoísta y la independencia y la imaginación que la 
relevancia que le dan a esos factores argentinos y chilenos.  Por oposición, los 
argentinos sobresalen por la importancia que le dan al trabajo duro como valor a 
inculcar a los más pequeños y los trasandinos mencionan más que los uruguayos 
aspectos tales como el sentido de la responsabilidad, la determinación y 
perseverancia, la obediencia, el ahorrar dinero o cosas y la fe religiosa. Aún 
considerando lo indirectos que pueden resultar estos indicadores, su estado de 
situación sugiere que Uruguay podría verse como una sociedad más preocupada por 
la importancia de enseñar a los niños sobre la tolerancia, el respeto a otros y la 
igualdad, más que algunos de nuestros vecinos de la región. Cuál es el nivel de 
prioridad de estas cuestiones respecto a otros temas en la agenda nacional, y cómo 
se percibe que el país lo está haciendo, son preguntas sobre las que los 
relevamientos disponibles –al menos por el momento- no pueden ayudar 
demasiado.  

A priori, entonces, no existen argumentos como para pensar que no haya una base 
de “cultura cívica democrática” como sustento para una ENIA. Tampoco habría 
motivos para pensar que ese sustento no es sostenible -sin que esto represente un 
juego de palabras. Si la valoración de la democracia en la sociedad uruguaya se ha 
mantenido alta, constante y relativamente homogénea en distintos segmentos de la 
población aún afrontando contextos de diferenciación social como los vividos por el 
país en el período del cambio de siglo, nada abonaría pensar que esa situación se 
vaya a modificar en el mediano plazo. En todo caso, la relación positiva entre nivel 
educativo y apoyo y valoración del sistema democrático debería, como mínimo, 
servir para mantener ese nivel o incluso incrementarlo en el futuro, en tanto se 
supone un incremento del nivel educativo medio de la población. 

Un escenario futuro menos favorable se presentaría si se considera que los 
indicadores disponibles actualmente arrojan información solamente sobre una 
definición más “clásica” y “procedimental” de la democracia, y no sobre las 
dimensiones que refieren a los nuevos derechos ciudadanos. Si bien esta hipótesis 
no puede desecharse por falta de argumento empírico concreto, a priori parece 
discutible, ya que contraría las orientaciones generales que la mayoría de los 
estudios comparativos le asignan a la sociedad uruguaya.  
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7. Consideraciones para una ENIA desde una visión 

prospectiva: aspectos de sustento y elementos de 
sostenimiento desde una perspectiva democrática. 

 

El análisis hasta aquí realizado permite establecer algunos elementos que 
caracterizan la situación actual. Estos refieren a la situación del tema en la agenda 
pública y a nivel de algunos actores relevantes, las visiones más consolidadas sobre 
la problemática, los juicios existentes sobre la normativa, su adecuación y su nivel 
de aplicación y el rol de las instituciones vinculadas con las cuestiones de niños y 
adolescentes. 

La situación de derechos de la infancia y la adolescencia no aparece como un 
problema imperioso y de notoriedad en la agenda pública local. La preocupación 
sobre este tema, en todo caso, se remite a colectivos específicamente vinculados 
con el trabajo con estos grupos etarios. Una parte de esta postura general puede 
estar relacionada con lo que parece ser una visión relativamente desinformada 
sobre la situación de estos grupos. Las cuestiones de más relevancia pública están 
asociadas a problemáticas que podrían ser consideradas de “desvío”, como la 
seguridad ciudadana y/o la pobreza, lo que supone el predominio de una visión 
fragmentada de niños y adolescentes. Adicionalmente, estas situaciones 
particulares están interpretadas sobre la base de estereotipos simplificados. 

La legislación uruguaya, a partir de la aprobación del nuevo Código, es considerada 
razonablemente adecuada, y los problemas se centran en la aplicación de esas 
normas por parte de las instituciones sociales que están vinculadas con la temática. 
Las causas por las cuales los nuevos derechos no siempre se pueden efectivizar 
parecen diversas, y abarcan aspectos tales como conocimiento insuficiente, 
inadecuación de las estructuras institucionales y resistencias a la aplicación de esos 
derechos por parte de diversos agentes. Aún cuando se plantean problemas en la 
efectivización de todos los derechos, una situación especialmente negativa parece 
presentarse en materia de participación. La escasez –o directamente la ausencia- 
de espacios formales e informales de expresión de opiniones de la nuevas 
generaciones constituye un déficit democrático relevante. 

La dispersión y fragmentación institucional en la atención a las necesidades de 
niños y adolescentes agrava la situación. Si bien estos rasgos forman parte de una 
dinámica de acción pública que trasciende a este grupo etario –y, por tanto, es más 
general y abarca también otras áreas- en este caso resulta peor porque se carece 
de ámbitos políticos exclusivos para tramitar demandas de esta población. Un 
indicador de esta situación es la inexistencia de una comisión específica en el  
parlamento. El predominio de una visión fragmentada hace que las soluciones 
integrales sean consideradas poco razonables: se tiende a imaginar soluciones para 
aquellos aspectos que se consideran problemas más relevantes y, en todo caso, 
“acuciantes”. 

Un detalle adicional es la relativa debilidad del organismo al que se le asigna la 
rectoría en materia de infancia y adolescencia. Esa debilidad no proviene tanto ni 
sólo de sus características institucionales –que se perciben y señalan- sino de su 
legado histórico, que limita especialmente su rol de liderazgo y su capacidad de 
resignificar al conjunto del grupo etario. La responsabilidad no recae, por acción u 
omisión, únicamente en el propio instituto, sino en la concepción histórica que guió 
su acción. Una visión tutelar no hace más que generar imágenes y roles esperados 
asociados a esa visión. 

Aunque seguramente no es la única, una de las causas de ese estado de cosas 
puede ser una definición relativamente restringida del modelo democrático de 
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referencia, tanto para la sociedad uruguaya como para grupos específicos. Este 
modelo está marcado por una ciudadanía política adulta, con escaso lugar para 
grupos minoritarios y con enfoque tutelar en las relaciones generacionales. Sólo de 
manera  reciente el modelo de ciudadanía predominante entre las élites uruguayas 
comienza a incorporar de manera sistemática derechos políticos de lo que 
tradicionalmente son considerados “minorías”. Y aún ello ocurre de manera 
restringida, tanto en términos de alcance como en términos de los grupos incluidos 
y los derechos considerados. 

Esta situación actual parecería, a primera vista, poco auspiciosa. Sin embargo, 
desde una visión prospectiva, puede afirmarse que el futuro más previsible -en un 
horizonte que tenga como referencia temporal el año 2030- es un escenario en el 
cual los procesos de ampliación de derechos ciudadanos se sigan extendiendo, tal 
como ha ocurrido durante las últimas décadas. Esta dinámica es relativamente 
independiente de las características nacionales, y representa un fenómeno global 
que difícilmente pueda ser obviado por los contextos locales. Ha ocurrido en otros 
campos, como los vinculados con las poblaciones indígenas, las cuestiones de 
género y las identidades sexuales, parecen estar ocurriendo con los derechos de 
niños y adolescentes y seguramente no se detendrá allí.   

De todas formas, la experiencia histórica muestra que existe una distancia temporal 
más o menos importante entre el reconocimiento formal de esos derechos y su 
concreción. El grado en que esa ampliación de derechos realmente se efectivice las 
características con las que ocurra dependerá de algunos factores del entorno que 
pueden ser considerados más dependientes de cuestiones locales.  

Este escenario plantea dos desafíos de distinto tipo para el sustento y la 
sostenibilidad democrática de una ENIA. El primero refiere a cuestiones de 
creencias y valores. El segundo a aspectos institucionales, algunos de nivel macro y 
otros de nivel micro. 

Respecto a los valores, Uruguay aparece, a priori, relativamente bien posicionado. 
Existe consenso respecto a la existencia en el país de una cultura política 
democrática relativamente extendida. Sin embargo, se podría plantear alguna duda 
en tanto los indicadores a partir de los cuales se llega a esta conclusión responden 
a parámetros más cercanos a una definición clásica o tradicional de la democracia. 
En otros palabras, la “cultura cívica” uruguaya que dé sostén democrático a una 
ENIA necesitaría ser, probablemente, una versión ampliada de la actual, e incluir el 
reconocimiento explícitos de los derechos de los niños y adolescentes, 
comprendiendo alguna aproximación a las formas institucionales que los 
garanticen, sin repetir la versión “tutelar” tradicional.  

Para llegar a esa meta es posible identificar una amenaza, que radica en la 
extensión de algunos procesos de diferenciación social no integradora -y 
consecuente segregación de diverso tipo- que, aún cuando son incipientes, no 
pueden descartarse en un futuro cercano.  

Obviamente, para limitar este riesgo son importantes todas las acciones que operan 
de manera favorable para la integración social. En el caso específico de la formación 
de valores y actitudes, el país debería apostar a consolidar y reforzar una cultura 
política democrática amplia que incluya mayor consideración de la diversidad. En 
ese proceso, debieran ser claves tanto los mecanismos de generación y 
reforzamiento de vínculos entre iguales (“bonding”) como aquellos que ocurren 
entre personas diferentes (“bridgind”). Y será necesario considerar que las 
diferencias no provienen sólo de los estratos sociales, sino también de factores 
diferenciadores que pueden abarcar cuestiones tan diferentes como las áreas de 
residencias, las subculturas, las creencias políticas o la edad.  

Respecto a las instituciones, a nivel macro, parece importante analizar las formas 
en que los diversos tipos de accountability pueden reforzar el área de políticas de 
infancia y adolescencia. En términos de accountability vertical, por la inclusión de la 
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temática de infancia y adolescencia en los programas de gobierno y en las 
demandas de la ciudadanía. En términos de accountability vertical-societal, por la 
organización de la sociedad civil para controlar el cumplimiento los compromisos 
asumidos sobre infancia y adolescencia en las arenas de políticas públicas. En 
términos de accountability horizontal, por la creación de mecanismos específicos de 
regulación, promoción y contralor de los nuevos derechos de infancia y 
adolescencia –por ejemplo, los ombudsman.     

En términos institucionales, a nivel micro, se puede pensar en acciones en 
diferentes sistemas, que pueden ir desde comisiones parlamentarias que traten la 
temática específica hasta la apertura de espacios institucionales de participación en 
el sistema educativo y los ámbitos locales/municipales, desde un rediseño del 
sistema penal hasta cambios en la formación de recursos humanos del Poder 
Judicial. 

Finalmente, el sustento y la sostenibilidad democrática de una estrategia no tienen 
que ver solamente con su contenido, sino también con su proceso. Y en este 
aspecto es importante tener en cuenta que buena parte de los actores 
entrevistados creen que una ENIA realmente posible tiene, al menos como primera 
etapa, un programa de trabajo más acotado, en el cual se destacan algunas 
prioridades: el fortalecimiento del INAU y el Consejo Nacional Consultivo Honorario; 
la consagración de un espacio estable de articulación de políticas públicas selectivas 
e identificar diferentes formatos institucionales que den “voz” a niños y 
adolescentes.  
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